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                                                Zaragoza, a  6  de  Abril  de 2011
Estimado Sr. Consejero de Cultura, Medio Ambiente, Participación Ciudadana y Grandes Proyectos

“Somos muchos los ciudadanos hartos de la exagerada protección que reciben unos “sentimientos” que no se fundamentan en ninguna evidencia científica, en ninguna fuente histórica incuestionable, en ningún axioma racional, en ningún consenso democrático, en ningún…

“Sentimientos” que, además, han provocado guerras, persecuciones, exilios, genocidios, atentados terroristas e incuria científica”.

Esto es lo que escribe el Sr. D. Gustavo Vidal Manzanares, jurista y escritor, y con lo que nosotros nos reconocemos.

Su resolución del pasado 08-03-11, adolece de todos los vicios de forma para impedir a la parte implicada (Mhuel) el poderle contestar adecuadamente, ya que solo nos deja, en su resolución del expediente 143.750/2010, la posibilidad que nos dirijamos a los Tribunales en sus múltiples formas para poder demostrarle que tenemos razón.

En el siglo XXI, recurrir a una ley de hace mas de 100 años incurriendo en el grave defecto de confundir bienes intangibles con bienes consumibles, hace pensar que Vd. se guía por motivos de ideologías particulares, sin tener en cuenta lo que ordena la ley de leyes, la Constitución. España es un país aconfesional, y los servidores públicos están obligados a hacerlo cumplir y cumplirlo. La ideología religiosa, en casa, sin dejar que esta influya en el ámbito de las resoluciones publicas que estén obligados a tomar.

A pesar de los impedimentos que nos pone, esta asociación y miles de ciudadanos de Zaragoza continuaremos pensando que el soniquete de la plegaria católica “Bendita y alabada sea la hora….” además de molestar,  es una forma de intento de lavado de cerebro hacia una ideología particular, emitida al aire mediante amplificadores y bocinas que deben renovar según se gastan. Vamos, consumibles, y no intangibles. Pero Vd. nos exige que nos gastemos un dinero que no tenemos si queremos llevarle la contraria y demostrar que tenemos razón, ante los Tribunales. Cuando otras confesiones religiosas que si poseen los fondos necesarios, alegando discriminación les impongan su ideología, como ya han hecho en el cementerio islámico, intentaran recurrir a la ciudadanía, pero esta hará ya tiempo que se olvido de Vds.   

Firmado: Asunción Villaverde y Césareo Morillo

